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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'038.2026.Gi/.futDCC

C€ro Coloredo. 20 d6 6n6o d6 2026

VISTO:

El lnforme N"151-2026'MDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientosi y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece elalículo 194 de la Conslitución Política del Eslado del Perú, asícomo el articulo ll del Tltulo Preliminar

de la Ley orgánica de lilunicipalidades Ley N'27972, las mun]cipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local

tienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines; gozan de autonomfa

administraliva, polít¡ca y económica en los asuntos de su competencia:

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contralaciones Públicas" se eslablece como

requisito previo para la aprobación del expediente de confalación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los

evaluadores que integrarán el Comilé de Selección. Este requisito se encuentra prev¡sto en e¡ artículo 54'del Reglamento de la citada

ley;

Que, conforme al arliculo 56" del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguienter '56.1 Los procedimientos de selección comp€tilivos se encuentran a cargo

de evaluadores, conforme a los sigu¡entes tiposr (...) b) Comitér conformado pof tres integrantes de los cuales al menos uno es

comprador público de la DEC y uno es experlo profesional que cuente con conocimiento tecnico y/o experiencia con el objeto de

Que, asimismo, el articulo 59" del Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo siguientei '59,1 La auloridad de la gestión

administrativa designa a los integrantes lilulares y suplentes de los comiiés. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares,

lomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión administraliva evalúa el motivo de la ausencia del titular a

efectos de delerminar su responsabilidad, sila hubiere'i

Que, mediante el Informe N'151-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 20 de enero de 2026, suscrito pot el Sub Gerente de

Logistica y Abastecimientos, solicita la conformación del comité de selección Licitación Pública Abreviada N' 00'1-2026-MDCC-1 para

la contralación de ejecución de obra denominada "Meioramienlo del Serv¡cio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el Parque de la

lú2. F de Ia Asoc¡ación de Vivienda, Artesania e Industria del Sillar de las Canteras de Añashuaico, distrito de Cero Colorado, provincia

de Arequipa, depariamento de Arequ¡pa' CUI 2668296, ello sustentado en el Requerimiento con Inlorme N' 1931-2025-MDCC-GoP|-

SGEoPAI de la Sub Gerencia de Ejecución de obras por Administración lndirecla, quien solicita la contralacion de ejecución de obra

e¡ referencia, a favés de un procedimiento de selección correspondientei

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-l\4DCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub cerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldia N'011-202GMDCC se des¡gnó al lng. Freddy José

Lupo Eslrada en el cargo de confianza de Sub Gerente de Eiecuc¡ón de obras por Admin¡strac¡ón Indirecla, a efecto de que asuman

las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratac¡ón de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida

en el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastec¡mientos, como la Dependenc¡a Encargada de las Contratac¡ones

de la Ent¡dad, es necesario conformar el comité de selecc¡ón Licltación Pública Abreviada N' 001-2026-MDCC-1 para la contrat¿ción

de eiecución de obra denominada 'Meioramiento del Serv¡cio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el Parque de la Mz. F de la

Asociación de Vivienda, Artesanía e ndustria del Sillar de las Canleras de Añashuaico, distrito de Cerro Colorado, provincia de

Arequipa, departamento de Arequipa' CUI 2668296, conlorme a lo sustentado en los párrafos precedentes;
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oue, el correcto desempeño técnico y cabal cumplirniento de funciones del Com¡té de Selección, es de resoonsab¡l¡dad única
del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de ala especialidad,
como es el casoi

Que, con oecreto de Alcald¡a N'004-2024-[/DCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones adminislrativas alGerente Municipaly otros fu ncionarios, declarandoen su arliculo
pr¡mero, numeral 15, delegar al Gerente ¡runicipal la alribución de; 'Des¡gnar comités de selección para procedim¡entos de setección,
asimismo disponer la remoción y modificación de sus integranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, esle
despacho se encuentra faclllado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de v¡slo, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARIICULO PRll\¡ERO.- CONFORlllAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Licitación Pública Abfeviada N" 001-
2026-MDCC-1 para la contralación de ejecución de obra denominada "ll¡ejoramiento del Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa
en el Parque de la Mz. F de la Asociación de V¡vienda, Artesanla e Induslria del Sillar de las Canteras de Añashuaico, distrilo de Cerro
Co¡orado, prov¡ncia de Arequipa, departamento de Arequipa'CUl 2668296, conforme a lo suslent¿do en la parte considerat¡va ,
documentación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar inlegrado de la siguiente manera:

ARTÍCUL0 SEGUNDO, - DISPONER que los mjembros del comité de selección actúen en estricto cumDtimiento de ta Lev N. 32069
y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participanles y una calificación objetiva basado en la verdad malerial,
garantizando su autonomía e independencia y asum¡endo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTÍCUL0 TERCERO. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas compelentes y

su poslerior archivo mnforme a ley,

ARTfCULO CUARÍO. - ENCARGAR a la O'ficina de Tecnologías de la lnformación,la publicación de la presente resolución en et portal

Instilucional de la Pag¡na Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE, coMUNíoUEsE Y cÚi,4PtAsE,
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